
SESIÓN SOLEMNE, CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL, EL DÍA 04 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL SEIS. FUNGIENDO EN LA PRESIDENCIA EL DIPUTADO MARTÍN FLORES CASTAÑEDA Y EN LA 
SECRETARÍA LOS DIPUTADOS JOSÉ ANTONIO OROZCO SANDOVAL Y LA DIPUTADA ESMERALDA 
CÁRDENAS SÁNCHEZ. 
  
DIP. PDTE. FLORES CASTAÑEDA. Se abre la sesión. Ciudadanos Diputados integrantes de la Honorable 
Quincuagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado, se ha convocado a ustedes a esta sesión solemne en 
la cual, rendirá su protesta  de ley el ciudadano José Antonio García Sánchez, como Diputado propietario integrante 
de esta Quincuagésima Cuarta Legislatura,  por licencia concedida a la ciudadana Diputada Esmeralda Cárdenas 
Sánchez. Para dar inicio solicito a la Secretaría de a conocer el orden del día a que se sujetará la presente Sesión.  

DIP. SRIA. ANGUIANO BALBUENA. Por indicaciones de la Diputada,  doy a conocer el orden del día. I.- Lista de 
Presentes; II.- Declaración del quórum legal e instalación formal de la sesión; III.- Elección de la Mesa Directiva que 
Presidirá los trabajos de la presente sesión conforme lo establece el artículo 107 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo; IV.- Protesta del ciudadano José Antonio García Sánchez, como Diputado Propietario integrante de la 
Quincuagésima Cuarta Legislatura. V- Clausura. Colima. Colima 4 de septiembre del año 2006. Cumplida su 
indicación Diputado Presidente.  

DIP. PDTE. FLORES CASTAÑEDA. Ruego a ustedes señoras y señores Diputados y al público asistente, ponerse 
de píe para proceder a la declaratoria de instalación de la presente sesión solemne. Habiendo quórum legal y 
siendo las 19 horas con 25 minutos del día 4 de septiembre del año 2006, declaro formalmente instalada la 
presente sesión solemne. Pueden sentarse, muchas gracias. De conformidad al artículo 107 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y conforme al siguiente punto del orden del día, se procederá a elegir la Mesa Directiva que 
desahogar los asuntos para los que fue convocada esta Sesión Solemne, misma que al concluir terminará en sus 
funciones. Para tal efecto, solicito a los Diputados Secretarios distribuyan las cédulas a todos los Legisladores a fin 
de llevar a cabo la votación secreta. Tiene la palabra el Diputado  Carlos Cruz Mendoza. 

DIP. CRUZ MENDOZA. Con su permiso Diputado Presidente. Compañeras y compañeros Diputados, por acuerdo 
de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, solicito someta a la consideración del pleno, la 
propuesta de ratificar al Presidente y Secretarios de la Comisión Permanente  y se nombre como Vicepresidente al 
Diputado José Antonio Orozco Sandoval, para que sean ellos los que continúen dirigiendo los trabajos de la 
presente sesión y concluyan con la misma.  

DIP. PDTE. FLORES CASTAÑEDA. Se pone a la consideración de la Asamblea la propuesta del Diputado Carlos 
Cruz Mendoza, de ratificar al Presidente y Secretarios de la Comisión Permanente  y se nombre al Diputado José 
Antonio Orozco Sandoval, como Vicepresidente para que sean ellos  ................................. en virtud de la 
observación hecha por el Diputado Presidente de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, 
solicito a la Secretaría proceda a pasar lista de presentes y a verificar el quórum legal.  

DIP. SRIO. MONROY RODRIGUEZ. Por indicaciones del Diputado Presidente, procedo a pasar lista de presentes. 
Diputado David Monroy (Presente); Dip. José Antonio Orozco Sandoval; Dip. Juan Manuel Elisea García; Dip. 
Ferdinando Enrique Martínez Valencia; Dip. Florencio Llamas Acosta; Dip. José Luis Aguirre Campos; Dip. Luis 
Ávila Aguilar, Dip. Francisco Palacios Tapia; Dip. Carlos Cruz Mendoza; Dip. José Cortes Navarro; Dip. J. Félix 



Mendoza Pérez; Dip. Francisco Santana Ochoa; Dip. J. Antonio Alvarez Macias, Dip. Héctor Bautista Vázquez; Dip. 
Beatriz de la Mora de la Mora; Dip. Juan Carlos Pinto Rodríguez, Dip. Gabriel Salgado Aguilar, Dip. Luis Fernando 
Antero Valle; Dip.  Margarita Ramírez Sánchez; Dip. Jessica Lisette Romero Contreras; Dip. Martín Flores 
Castañeda; Dip. Armando González Manzo; Dip. J. Jubal Ayala Jiménez, Dip. Sandra Anguiano Balbuena. informo 
a usted que se encuentran presentes 22, encontrándose ausente con justificación el Diputado Juan Manuel Elisea 
García  y el Diputado Florencio Llamas Acosta. 
DIP. PDTE. FLORES CASTAÑEDA. Muchas gracias. De conformidad al siguiente punto del orden del día, se 
procederá a elegir la Mesa Directiva que desahogar los asuntos para los que fue convocada esta Sesión Solemne, 
misma que al concluir terminará en sus funciones para tal efecto solicito a los Diputados Secretarios distribuyan las 
cédulas a todos los Legisladores a fin de llevar a cabo la votación secreta. Tiene la palabra el Diputado  Carlos Cruz 
Mendoza. 

DIP. CRUZ MENDOZA. Diputado Presidente, compañeras y compañeros Diputados nuevamente para proponer 
que por acuerdo de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, solicito al Diputado Presidente, 
someta a la consideración del pleno, la propuesta de ratificar al Presidente y Secretarios de la Comisión 
Permanente  y se nombre como Vicepresidente al Diputado José Antonio Orozco Sandoval, para que sean ellos los 
que continúen dirigiendo los trabajos de esta y concluyan con la misma sesión. Es cuanto Disuado Presidente. 

DIP. PDTE. FLORES CASTAÑEDA. Se pone a la consideración de la Asamblea la propuesta del Diputado Carlos 
Cruz Mendoza, de ratificar al Presidente y Secretarios de la Comisión Permanente  y se nombre al Diputado José 
Antonio Orozco Sandoval, como Vicepresidente para que sean ellos  los que continúen dirigiendo y concluyan los 
trabajos de la presente sesión. Tiene la palabra el Diputado  que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la 
votación económica correspondiente de la sesión anterior.  

DIP. SRIO. MONROY RODRÍGUEZ. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las señoras y señores 
Diputados en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. 
Diputado Presidente la propuesta es aprobada por unanimidad.  

DIP. PDTE. FLORES CASTAÑEDA. Con el resultado de la votación antes señalada, se declara aprobada la 
directiva propuesta por el Diputado Carlos Cruz Mendoza. para continuar con el desarrollo de la presente sesión, y 
a fin de desahogar el siguiente punto del orden del día, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, rendirá protesta el ciudadano José Antonio García Sánchez, como Diputado 
integrante de la Quincuagésima Cuarta Legislatura estatal, para lo cual, solicito a los Diputados, Carlos Cruz 
Mendoza, Félix Mendoza Pérez y  Armando González Manzo, para que como integrantes de la Comisión de 
Cortesía, se sirvan acompañarlo al interior de este –Recinto. Con todo respeto solicito a las señoras y señores 
Diputados y al público ponerse de pie. Ciudadano José Antonio García Sánchez, protesta cumplir y hacer cumplir la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgada en Querétaro, la particular del Estado de 
Colima, las leyes que de ellas emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Diputado que el pueblo le 
ha conferido, mirando en todo momento por el bien y prosperidad de la unión y del Estado. 

C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA SÁNCHEZ. Si protesto. 

DIP. PDTE. FLORES CASTAÑEDA. Si no lo hiciere así que la Nación y el pueblo de Colima os lo demanden. 
Muchas felicidades. Pueden sentarse. A nombre del H. Congreso del Estado me permito dar la más cordial y 
afectuosa bienvenida a nuestro Diputado José Antonio García Sánchez, le expreso nuestra solidaridad, respaldo y 



trabajo en equipe, además lo exhorto para que de su máximo esfuerzo en este mes que todavía nos queda como 
Legislatura, informarle que todavía tenemos mucho que hacer por Colima, que esta Quincuagésima Cuarta 
Legislatura se encuentra trabajando con ahínco para que en este último mes podamos entregar cuentas completas 
de ningún pendiente dejarle a la siguiente legislatura, decirle que se integra pues, a un mes de intenso trabajo, que 
estamos en período de receso, sin embargo, va usted a incorporarse a un mes de intenso trabajo en el que 
pareciera que estamos en período ordinario de sesiones. Bienvenido pues a estos trabajos de la Quincuagésima 
Cuarta Legislatura y muchas felicidades Diputado.  Finalmente, agotados todos los puntos del orden del día solicito 
a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy 04 de septiembre del año 
2006 y siendo las 19 horas con 40 minutos del día 04 de septiembre del presente año, a nombre de la H. 
Quincuagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado declaro clausurada esta Sesión Solemne, 
correspondiente al Segundo Período Ordinario de Receso  del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. Por su 
asistencia a todos ustedes muchas gracias. 

  

 


